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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
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Ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vista la solicitud de fraccionamiento del título judicial No. 424030000723154, el 
despacho accede a ello, y en consecuencia, ordena que se fraccione el titulo judicial 
por valor de $93.211.792, oo, en las sumas de Catorce Millones de Pesos 
($14.000.000, oo) que se pondrán a disposición del Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, dentro del proceso ejecutivo 
promovido por Miguel Tomas Ariza contra Maribel Valera Soto, radicado bajo el No. 
2017-01064-00.  
 
En la suma Treinta Millones de Pesos Mcte ($30.000.000, oo) que se pondrá a 
disposición del Juzgado Decimo Civil Municipal de Bucaramanga dentro del proceso 
ejecutivo promovido por Nubia López Moreno contra Maribel Valera Soto, radicado 
bajo el No. 2019-00547-00.  
 
Lo anterior, por cuanto los demás embargos del crédito ordenados dentro de los 
procesos radicados bajo el No. 2016-00137-00 que se tramita en el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Valledupar, y dentro del proceso radicado bajo el No. 2018-00600-
00, que se adelantaba en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, fueron terminados, el primero de ellos por desistimiento 
tácito, y el segundo por transacción celebrada por las partes, según constancias 
allegadas al paginario.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 
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